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Materiales

para la reflexión personal

y el diálogo en grupo

(Cuaderno 2)
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   Comisión Gestora del Departamento/Servicio diocesano del Laicado

Presentación

  Ofrecemos este  nuevo cuaderno de “Materiales para la reflexión personal y el diálogo en grupos”, elaborado por la Comisión Gestora del Departamento diocesano del Laicado, para impulsar el segundo Objetivo del Plan Diocesano de Evangelización: “Reconocer y potenciar la misión de los laicos en la Iglesia y en la sociedad como elemento fundamental en la evangelización misionera”

   Como señalábamos al presentar el primer cuaderno, estos Materiales han sido preparados: 

    Para unos destinatarios: los miembros de los Consejos pastorales, asociaciones y grupos eclesiales  (laicos, presbíteros y religiosos)

    Son una ayuda: para conocer y tomar conciencia de la misión de los laicos, mediante la reflexión y el diálogo en grupo

     Proponen un método de trabajo: a partir de la información presentada (para la lectura y reflexión) se invita a un análisis  personal y en grupo (siguiendo el proceso VER-JUZGAR-ACTUAR con la ayuda de los cuestionarios)

    Cada grupo interesado en aprovechar estos Materiales puede marcar su propio ritmo de trabajo atendiendo a su propia situación y compromisos. Pero es recomendable en todo caso:

· Trabajar previamente la lectura y reflexión personal –subrayando, tomando notas, anotando dudas- a partir de estos materiales. Así preparamos nuestra aportación al grupo.

· Y para la sesión de diálogo en grupo, sugerimos:

             Iniciar la reunión con un tiempo de oración o escucha de la Palabra de Dios. Facilitar la participación de todos los que han preparado personalmente el tema en el diálogo. Distribuir adecuadamente el tiempo de modo que completemos el trabajo previsto. Compartir los compromisos que asumimos y revisaremos en la siguiente reunión. Y concluir el encuentro invocando la ayuda de Dios para avanzar en la construcción de su Reino.

     El tercer y último cuaderno de estos materiales desarrollará dos temas: La espiritualidad propia de los laicos y La formación del laicado. Esperamos presentarlo en el mes de marzo de 2004.
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La misión de los laicos en la sociedad 

¿Qué se entiende por presencia pública?

La presencia pública en nuestra historia reciente.

Nuestra actitud en la situación actual 

La evangelización de los ambientes

1.- El mundo de la familia

2.- El mundo del trabajo

3.- El mundo de la política

4.- El mundo de los jóvenes.

Retos para los laicos  y la Iglesia de hoy

Presencia pública desde unas nuevas referencias.

Cuestionario para la reflexión personal y el diálogo en grupo

LA MISIÓN DE LOS LAICOS EN LA SOCIEDAD


Como decíamos en el tema anterior, los laicos cristianos estamos llamados a evangelizar la secularidad; es ésta una llamada propia y peculiar a quienes vivimos la vida inmersos en el mundo. 

Pero, ... ¿cómo debe ser esta presencia?, ¿desde qué criterios?, ¿en qué lugares?, ¿con qué personas?,...

Este mundo complejo en que vivimos genera preguntas que no son fáciles de responder pero para nosotros es indudable que la fe en Jesucristo resucitado reclama y provoca la presencia pública de la fe.

¿Qué se entiende por presencia pública?

“Cuando hablamos de vida pública nos referimos al marco social en el que se desenvuelve nuestro existir que es a la vez fruto de las actuaciones individuales o colectivas y condicionante de nuestra vida” (Los católicos en la vida pública –CVP- nº 7)

Generalmente entendemos que lo público es el tejido social; en él se interrelaciona y estructura lo personal con lo familiar, lo laboral, la política, la economía, lo social y lo cultural hasta constituir el marco en el que se desenvuelve la existencia. 

Mientras que lo privado se identificaría con el universo de la intimidad y la conciencia, pues pertenece a la vida particular y propia de cada uno con los criterios y modos de actuación diferentes en cada persona. Lo público nos concierne a todos y todos estamos implicados en su ámbito de una u otra manera. Lo público se encuentra regulado por unas normas comunes para todos.

La presencia pública en nuestra historia reciente

En la historia de los últimos siglos la fe de los creyentes se “auto-exilió” de la vida pública. Tradicionalmente los cristianos encontraron en el espacio sagrado del templo y en el ámbito doméstico los lugares para desplegar la relevancia de su fe. Así parecía garantizarse mejor la pureza de la identidad cristiana.

     En una situación de cristiandad (y en particular durante el llamado “nacional–catolicismo”), de fuerte incidencia clerical en la esfera pública, se establecen unas pautas de presencia muy concretas que no permiten que cada cristiano actúe con autonomía en la transformación de sus ambientes.

   Hubo que esperar a la celebración de Concilio Vaticano II para que se reconociese la autonomía de las realidades temporales y la Iglesia hiciese las paces con el pluralismo propio de una sociedad adulta y con la democracia. Un nuevo concepto de misión iba a permitir a la Iglesia descentrarse de sí misma y dejar de defender su posición de poder a la hora de reivindicar su pretensión pública. El descubrimiento de la centralidad de su servicio al mundo la devolvía de nuevo a la plaza pública, pero esta vez para defender en ella su único tesoro, la dignidad de todos los hombres proclamada por el Evangelio. 

 “Cada seglar debe ser ante el mundo testigo de la resurrección y de la vida del Señor Jesús, y señal del Dios vivo. Todos en conjunto y cada cual en particular, deben alimentar al mundo con frutos espirituales e infundirle aquel espíritu del que están animados aquellos pobres, mansos y pacíficos, a quienes el Señor, en el evangelio, proclamó bienaventurados. En una palabra  -lo que es el alma en el cuerpo, esto han de ser los cristianos en el mundo-.”

(LG, 38)

Nuestra actitud en la situación actual 

    Hemos de ser conscientes del momento cultural y social que vivimos y nuestra forma de situarnos ante él como creyentes.

Porque, aún hoy, no son pocos los que, de manera más o menos consciente, viven su fe de espaldas al mundo moderno. En el fondo, tal vez piensan que en esta sociedad sólo hay sitio para una religión privada e intimista.
       Hemos de recordar una y otra vez que una fe que empuja a los creyentes a huir del mundo e, incluso, a despreciarlo, no es la fe en ese Dios que «ha amado tanto al mundo que le ha dado a su Hijo único» (Jn. 3,16). Si en Jesucristo Dios se nos revela como Alguien que ama al mundo y viene a él para salvarlo, nosotros no podemos creer en ese Dios odiando el mundo y huyendo de él.
       Pero hemos de decir, además, que esa «huida» de los creyentes a su mundo individual y privado deja al mundo actual sin «la luz» que lo podría iluminar, sin «la sal» que lo podría sazonar, sin «la levadura» que lo podría fermentar.
        No es necesario apartarse del mundo para encontrarse con Dios. Es en lo más entrañable de esta vida donde hemos de descubrir su presencia salvadora que pone sentido y esperanza en nuestra existencia.
    ¿Sabemos los creyentes vivir la fe encarnada en la vida diaria, en el trabajo y la fiesta, en el cuerpo y la sexualidad, en las relaciones y la convivencia, en la actividad intelectual o la creación artística, en el encuentro con la naturaleza?
    Y, sin embargo, una fe que no se encarne en la historia y se amase en las experiencias del hombre moderno, que no estime los valores nuevos que también hoy emergen en la humanidad, que no responda a las aspiraciones y necesidades más humanas, ¿podrá ser percibida como Buena Noticia? ¿Tendrá futuro entre nosotros?  

La  evangelización de los ambientes


Los laicos están llamados a descubrir y escuchar la voluntad de Dios, y a dar testimonio de su fe en todas las circunstancias de la vida. Ellos pueden y deben evangelizar, por así decirlo, por contagio. Abarcando los diferentes ámbitos de la vida secular: 

“el mundo vasto y complejo de la política, de lo social, de la economía, y también de la cultura, de las ciencias y de las artes, de la vida internacional, de los medios de comunicación de masas, así como otras realidades abiertas a la evangelización como el amor, la familia, la educación de los niños y jóvenes, el trabajo profesional, el sufrimiento, etc. » 

(EN, 70).

La propuesta que nos hace el Concilio es tratar y ordenar los asuntos temporales según Dios para construir su Reino entre nosotros. Y hacerlo de una forma concreta: “como fermento que transforma la masa”. Sin protagonismos, en silencio y desde el mismo corazón de los acontecimientos y del mundo, trasformando las actitudes y las pequeñas cosas de la vida cotidiana, con un testimonio sencillo de vida alternativa para conseguir un mundo diferente.

Desde un profundo respeto por la normas y leyes de las que se ha dotado la sociedad actual. Sabiendo que no poseemos la verdad absoluta y que la autonomía es un valor propio de la dignidad de cada persona que debe ser profundamente respetado.

Acercando, a su vez, a las comunidades cristianas las ilusiones, gozos, esperanzas y preocupaciones de la gente, en un ejercicio de ida y vuelta. Sólo por este camino es posible que se dé un efectivo diálogo fe – cultura que nos haga llegar a puntos de entendimiento para caminar conjuntamente en la dignificación de la vida de todos los hombres y mujeres.

Esta presencia en las realidades temporales debe estar iluminada por tres principios fundamentales:

1.- La búsqueda y la realización de una síntesis entre la fe y la vida. El hecho de que la mujer y el hombre laicos vivan inmersos en las realidades seculares, aumenta en ellos el riesgo de actuar en su vida cívica relegando a un segundo plano los criterios evangélicos que habrían de inspirarla.

2.- El creyente no ha estar presente sin más y de cualquier manera. Para que su presencia sea efectivamente evangélica ha de estar impregnada de un inequívoco compromiso transformador a favor de la justicia y la igualdad. Ello lleva consigo una forma de opción preferente por los pobres y desfavorecidos como signo evangelizador por excelencia.

Sólo cuando miramos desde la perspectiva de los últimos podremos ser auténticamente evangelizadores, en palabras de del poeta Mario Benedetti “Todo es según el dolor con que se mira” .

3.- La presencia de los miembros de la comunidad cristiana en la vida socio-política ha de buscar también la animación de la vida de la propia Iglesia. La inculturación del mensaje cristiano es fuente de enriquecimiento y renovación de la propia Iglesia.

    A continuación nos referimos concretamente a unos ambientes que pueden resultar cercanos a la gran mayoría de los laicos. Todos participamos, de una u otra forma, en la familia, el mundo del trabajo y la vida política. Y a todos nos interesa, e incluso nos preocupa, por su incidencia social: el mundo de los jóvenes. Nuestra atención a estos ambientes no excluye el posible compromiso en otros ámbitos que no podemos desarrollar en estos materiales por razón de extensión.

1.  El mundo de la familia


La vida familiar es uno de los campos prioritarios de realización de la vocación específica de los laicos. En ella pueden darse valores como el amor, el trabajo, la transmisión de la vida, la educación en los valores fundamentales, la convivencia y la relación personal. El CV II denominó a la familia como una especie de “Iglesia doméstica”.

Sin embargo, no le prestamos hoy la debida atención en el conjunto de la actividad evangelizadora de nuestras Iglesias. Sufrimos un cierto pudor o miedo a traspasar el umbral del hogar, como si éste no fuera lugar de anuncio y testimonio de la Buena Noticia.

La defensa y la promoción de una vida digna en sus distintas etapas, la educación de la fe y los valores éticos coherentes con ella, la atención a los apremiantes problemas planteados en la relación de las parejas, la violencia intra familiar y la dignidad de la mujer son algunos de los aspectos que hacen de éste un campo muy apropiado para que los laicos vivan con intensidad su compromiso.

2.  El mundo del trabajo


El ámbito del trabajo, donde hombres y mujeres pasamos gran parte de nuestro tiempo se convierte en un lugar imprescindible de presencia evangelizadora. Los ámbitos profesionales (técnicos, profesionales cualificados, enseñantes, sanitarios,...) son un sector social con gran influencia en la creación y consolidación de las pautas culturales. 

Las estructuras generadoras de pobreza y marginación inciden sobre el mundo del trabajo con particular fuerza: el paro, la precariedad del empleo, la explotación y el acoso laboral, ... hacen que el trabajo carezca frecuentemente de las mínimas garantías exigidas por la dignidad humana.

Nuestras Iglesias han de ayudar a los cristianos presentes en los medios laborales a cultivar su conciencia de responsabilidad y su solidaridad con cuantos carezcan de trabajo o lo realicen en condiciones precarias. Asimismo han de fomentar la participación en las organizaciones laborales y profesionales y la identificación con sus causas justas, para asumir los retos planteados a la evangelización en éste ámbito.

De la misma manera, los laicos tienen la responsabilidad de llevar a la Iglesia la problemática, las preocupaciones y las conquistas del ámbito laboral y profesional.

3.- El mundo de la política

Quizás la política sea el ámbito que se valora en nuestra sociedad con un mayor pesimismo. El constante clima de enfrentamiento y confrontación entre los partidos políticos, su débil democracia interna y la fragilidad de los movimientos sociales alternativos, pueden ser alguna de las causas que están contribuyendo a ello. Muchos cristianos abdican de sus responsabilidades en el ámbito de la política y “huyen”, en el mejor de los casos, hacia el mundo de las ONGs y del asociacionismo; en el peor, hacia el “exilio interior” o los espacios de las nuevas místicas.

Esta situación se encuentra agravada en nuestra realidad del País Vasco. La amenaza de la violencia terrorista sigue castigando la convivencia y condicionando la vida política que se encuentra totalmente crispada y enmarañada en el enfrentamiento y la descalificación. La radicalización de las posturas hace que cualquier persona que se acerque a la política deba situarse ante el dilema: “conmigo o contra mi”, donde no caben posturas intermedias ni matizaciones. Y, así, sociedad y política se perciben como dos mundos lejanos, donde la influencia de uno sobre otro es cada vez mas difícil.  No obstante, hay que destacar la presencia de  cristianos que, urgidos por la complejidad de la situación, se encuentran comprometidos en partidos y asociaciones políticas.

Los laicos no pueden contentarse con criticar los logros, siempre parciales, de la sociedad moderna. Ellos han de protagonizar la elaboración de los cauces para la construcción de una sociedad mas justa y mas humana, mas cercana al  Reino de Dios. Sólo desde una actitud de diálogo con todas las ideas y las personas puede favorecer el entendimiento social.  La valoración del pluralismo como fuente de riqueza y el desarrollo de la tolerancia son valores deseables en nuestra sociedad y que los laicos cristianos deben aportar al mundo de la política. Este compromiso debe desarrollarse desde un espíritu de servicio, fomentando la participación de la ciudadanía y haciendo de los diferentes foros espacios de diálogo y debate transparente.

La política no es una realidad divina –absoluta- y no se debe idolatrar; pero tampoco es diabólica y no se puede demonizar.

4.- El mundo de los jóvenes 


Los jóvenes cristianos, aunque se saben minoría entre sus contemporáneos, se ven seriamente interpelados por una misión evangelizadora que les desborda, sienten la necesidad de una evangelización adaptada a la mentalidad y cultura actuales, viven en su propia carne los avances y las dificultades de una inculturación más profunda y renovada de la Iglesia en la sociedad, esperan y desean la revitalización de las comunidades cristianas. Son cada vez mas conscientes de que la principal responsabilidad de la evangelización del mundo juvenil recae sobre ellos.

Debemos animar y acompañar a los jóvenes a que, junto con otros componentes de la comunidad cristiana, sean motores fundamentales de los valores evangélicos en un ámbito tan importante y tan cargado de potencial crítico como es “su mundo” tan variado y complejo: en el ámbito  universitario o estudiantil, en las primeras experiencias laborales, en el ocio y el tiempo libre,...

Retos para los laicos  y la Iglesia de hoy

Sigue siendo una asignatura pendiente la creación de espacios eclesiales que ayuden a sostener la participación de los creyentes en los movimientos de humanización. La Iglesia y sus pastores están más ocupados en las tareas de reconstrucción de “la empalizada del redil” y de acompañamiento de aquellos cristianos que intramuros atienden  tareas importantes de mantenimiento que en hacer operativa su preocupación por la identidad cristiana de los creyentes, mujeres  y hombres, que instalados en la frontera de las mediaciones seculares, tratan de hacer avanzar esta sociedad en dirección a la democracia integral como expresión en la tierra de la ciudad de Dios. Las prácticas de la mayoría de los católicos siguen siendo tan “privatistas e individualistas” como antaño y giran en torno a los tres polos de interés de una sociedad fuertemente privatizada: la familia, el trabajo y el consumo.

Existe también un déficit de espiritualidad laical. Se vive el compromiso con una energía espiritual de baja intensidad y se va experimentando una pérdida de fe en las posibilidades de la historia y de los seres humanos.

Por otra parte, nuestro reto es dotarnos de los instrumentos necesarios para potenciar y acompañar la presencia cualificada de los cristianos en los ambientes. No podemos potenciar el compromiso público entre los laicos y laicas de nuestras comunidades y dejar a la intemperie y en soledad una tarea llena de dificultades. De nuestra capacidad de acompañamiento dependerá la permanencia y calidad de nuestros compromisos.

Presencia pública desde unas nuevas referencias


La presencia de los laicos y laicas en la sociedad actual debe hacerse realidad desde unas claves renovadas:

· Recuperando la experiencia espiritual del pobre. Mirar la realidad desde los que mas sufren tiene que ser siempre la finalidad última de los cristianos en la presencia pública. Un laicado cristiano con esta experiencia espiritual tiene fe en la posibilidad real de que esta historia pueda ser construida de otra manera. Sólo así se ponen en práctica soluciones  alternativas.

· La experiencia espiritual profunda tiene su origen en el amor de Dios y sólo desde Él se puede movilizar la liberación de éste mundo. La actividad pública de los cristianos es un modo específicamente laical de respuesta agradecida al saberse agraciado por el amor de Dios. “Gracias, Señor, porque has ocultado estas cosas a los sabios y entendidos y se las has revelado a la gente sencilla” (Mt. 11, 25)

· La llamada al compromiso en los ambientes debe ser una auténtica experiencia vocacional. En la perspectiva del compromiso público a todo laico se le pide, en primer lugar, la responsabilidad de llegar a conocer con lucidez evangélica si Dios le emplaza o no en esa parcela de su viña. Y después la disposición para acudir puntualmente al lugar de la convocatoria divina. La espiritualidad cristiana es docilidad a los impulsos del Espíritu. 

· El compromiso cristiano no tiene medios ni estrategias originales para abrir camino al Reino de Dios, necesita echar mano de las herramientas con las que las personas construyen la realidad política y social actual. Obviamente estas herramientas responden a unas leyes de funcionamiento propias y autónomas, que los cristianos han de saber respetar si quieren vivir una espiritualidad respetuosa con la secularidad del mundo.

Cuestionario para la reflexión personal y el diálogo en grupo

VER     

1.- ¿En qué ambientes de tu realidad estas presente?

2.- ¿Cuáles son las dificultades que encuentras en esas presencias?

3.- Y... si no estas presente ¿por qué no lo estas?

JUZGAR

4.- ¿Qué valoración haces de tu presencia pública?

5.- Lee el siguiente texto del evangelio:

La Palabra de Dios


“Vosotros sois la sal de la tierra. Y si la sal se pone sosa, ¿con qué se salará?. Ya no sirve mas que para tirarla a la calle y que la pise la gente.


Vosotros sois la luz del mundo. No se puede ocultar una ciudad situada en lo alto de un monte; ni se enciende un candil para meterlo debajo del perol, sino para ponerlo en el candelero y que alumbre a todos los de casa. Alumbre también vuestra luz a los hombres; que vean el bien que hacéis y glorifiquen a vuestro Padre del cielo.”









(Mt. 5, 13-16)

(Puedes aportar otros textos de la Palabra de Dios para iluminar nuestra reflexión.)

¿Cuál es el mensaje que Dios nos trasmite a través de esta palabra? y ¿en que te interpela personalmente?

ACTUAR

6.- Formula un compromiso concreto para avanzar en la presencia pública de tu fe:  ¿Qué vas a hacer?, ¿Cómo?, ¿Cuándo?, ¿Con quién?.

La acción de los laicos en la comunidad eclesial

( Miembros responsables y activos del Pueblo de Dios

( Las acciones o servicios básicos de la comunidad

· acción profética

· acción litúrgica

· acción caritativa

( Los laicos en la acción profética

· testimonio y anuncio explícito

· acogida y acompañamiento personal

· iniciación cristiana y catequesis

· un lenguaje comprensible

( Participación en la acción litúrgica

( Los laicos y el servicio de la caridad

· opción por lo pobres

· compromiso por la justicia

· comunión fraterna

( El Consejo Pastoral

· al servicio de la comunión

· para impulsar la misión

· armonizar las acciones básicas de la comunidad

( Cuestionario para la reflexión personal y el diálogo en grupo

La acción de los laicos en la comunidad eclesial

( Miembros responsables y activos del Pueblo de Dios
     El Bautismo nos hace sujetos de pleno derecho de la comunidad de seguidores de Jesús, esto es, de la Iglesia, Pueblo de Dios peregrinante en la historia. En su seno recibimos y alimentamos la vocación de servicio incondicional al Reino de Dios que nos es propia. En esa comunidad cada uno de nosotros es objeto de la acción del Espíritu, que suscita las diversas vocaciones y carismas y otorga a cada bautizado, hombre o mujer, sus dones según quiere. 

    Cada miembro del Pueblo de Dios está animado por el Espíritu que hace de él signo e instrumento vivo al servicio del Evangelio. Por el Bautismo, en el Espíritu, cada cristiano adquiere el título originario para participar en la misión evangelizadora de la Iglesia. A partir de él, contribuye a la evangelización, a la edificación de la Iglesia y al bien de la humanidad. Las diversas vocaciones, carismas y dones del Espíritu constituyen una fuente inagotable de enriquecimiento y renovación para el mundo y para la Iglesia. 

   “El fiel laico no puede jamas cerrarse sobre sí mismo, aislándose espiritualmente de la comunidad; sino que debe vivir en un continuo intercambio con los demás, con un vivo sentido de fraternidad, en el gozo de una igual dignidad y en el empeño por hacer fructificar, junto con los demás, el inmenso tesoro recibido en herencia. El Espíritu del Señor le confiere, como también a los demás, múltiples carismas; le invita a tomar parte en diferentes ministerios y encargos; le recuerda como también recuerda a los otros en relación con él, que todo aquello que le distingue no significa una mayor dignidad, sino una especial y complementaria habilitación para el servicio.” (Ch L 20)

    El laico tiene como campo primordial de compromiso cristiano las realidades temporales, la sociedad secular, donde desarrolla una misión en la que nadie puede suplantarle o sustituirle. Pero también la comunidad eclesial es su campo de compromiso y acción; una comunidad donde encuentren eco “ los problemas del mundo” y donde tengan origen las “acciones misioneras” al servicio del mundo. 

    El carácter secular no impide al laico ser activo en el interior de la Iglesia, asumir en ella tareas y responsabilidades; más bien presta al compromiso intraeclesial su sello propio: las actividades que el laico ejerce en la Iglesia son siempre al mismo tiempo expresión de su condición secular, en cuanto esta penetra todas las dimensiones de la vocación y de la misión. 

   “La participación de los laicos en la vida de la comunidad eclesial y su acción evangelizadora en la sociedad civil no son responsabilidades paralelas y acciones separables ni contrapuestas.” (CLIM28)

( Las acciones o servicios básicos de la comunidad

   “El apostolado de los laicos es la participación en la misma acción salvífica de la Iglesia, a cuyo apostolado todos están llamados por el mismo Señor en razón del bautismo y de la confirmación”(LG33)

La vida de la comunidad cristiana se desarrolla y articula en unas acciones o servicios básicos: la acción profética o servicio de la palabra, la acción celebrativa o servicio litúrgico, la acción de la caridad que es opción por los pobres y  servicio a la comunión. Cada una de ellas comprende actividades y tareas diversas.

· La acción profética (o servicio de la Palabra): 

         Es el anuncio del Evangelio para despertar la fe y manifestar el horizonte cristiano de todo proyecto humano. Debe unir el testimonio, signo de interrogación dentro de la experiencia humana compartida, y el anuncio explícito de Jesucristo.

         Es la catequesis para ahondar en los puntos esenciales de la fe y su actualidad, educar en las actitudes de vida cristiana y disponer a la celebración comunitaria de la fe.

         Es la reflexión compartida en la escucha de la Palabra y el diálogo crítico sobre la vida para iluminar lo cotidiano y confrontar la cultura con el mensaje y el compromiso cristianos.

         Es la denuncia de cuanto se opone a la dignidad del ser humano y obstaculiza el desarrollo de los valores del Reino.

· La acción litúrgica:

          Es la celebración de los misterios cristianos, la acción de gracias a Dios en Jesucristo movidos por el Espíritu.

          Es la actualización de la Pascua liberadora de Jesús muerto y resucitado que nos ha comunicado su Espíritu.

          Es la participación festiva y esperanzada de la vida nueva que se nos ha dado en Cristo, signo y anticipo de la salvación definitiva.

- La acción caritativa: 

                Es la construcción de la comunidad articulada por el amor fraterno (“En eso conocerán que sois discípulos míos”).

                Es la opción preferencial por los pobres que anticipa la realidad del Reino donde “los últimos serán los primeros”.

                Es el servicio al mundo por el compromiso transformador que hace crecer en la sociedad los valores del Reino (paz, amor, verdad, justicia, libertad y santidad)

   No todos y cada uno de los miembros de la comunidad tendrán que ejercer activamente sus servicios en todos los campos, pero todos deberán participar, de una u otra forma, en las acciones básicas de la comunidad y estar plenamente insertados según sus carismas, en alguna acción concreta. “Los seglares tienen su papel activo en la vida y en la acción de la Iglesia, como partícipes que son del oficio de Cristo sacerdote, profeta y rey. Su obra dentro de las comunidades de la Iglesia es tan necesaria que sin ella el mismo apostolado de los pastores muchas veces no puede conseguir plenamente su efecto.”(AA 10)

Los laicos en la acción profética

      La Acción profética es la tarea de anunciar el Evangelio, de proclamar la Palabra, de enseñar y educar en la fe. Todos los miembros del Pueblo de Dios estamos llamados de muchas maneras a anunciar la palabra, comunicar el Evangelio, denunciar situaciones injustas,… “Los fieles laicos, precisamente por ser miembros de la Iglesia, tienen la vocación y la misión de ser anunciadores del Evangelio: son habilitados y comprometidos en esta tarea por los sacramentos de la iniciación cristiana y por los dones del Espíritu Santo” (ChL33)

 Testimonio y anuncio explícito

La misión profética del laico comporta dos aspectos inseparables y complementarios: una existencia que plantea cuestiones y la confesión de la fe que da razón y explica aquella forma de vivir. El testimonio de vida plantea preguntas a quienes lo presencian y ofrece un camino de búsqueda. Después hay que transmitir el mensaje propiamente dicho: dar a conocer la persona de Cristo. … No basta con participar en la vida de nuestros contemporáneos para que Cristo sea anunciado. La presencia activa en el mundo no ha de hacer olvidar el anuncio explícito.

Las preguntas que despierta el testimonio comprometido de la fe en ocasiones llegan a expresarse como interpelaciones directas a quien las provoca con su modo de vivir. Entonces el creyente está llamado a manifestar sus motivos y razones para creer y para vivir. Es la ocasión de descubrir abiertamente a los demás nuestra perspectiva de la vida, dar a conocer lo que nos hace felices. Responder con sencillez desde las convicciones profundas que inspiran nuestras opciones y compromisos. Es la mejor oportunidad de anunciar nuestra fe en el Dios de Jesucristo. Esta comunicación se hace en diálogo sencillo y lenguaje llano, dando cuenta de nuestras propias experiencias y reflexiones personales. Transcurre en el contacto personal y directo, sin grandes discursos. ”Siempre dispuestos a dar respuesta a todo el que os pida razón de vuestra esperanza. Pero hacedlo con dulzura y respeto”(I Pt.3,15).

    Acabamos de hablar de la unión del testimonio de la vida con el de la palabra. Si en otro tiempo se amonestaba a los cristianos a unir la acción a la palabra, hoy el laicado debe ponerse en guardia en sentido contrario: hay que unir la palabra a la acción. Hay muchos que temen hablar. Ahora bien, un profeta mudo traiciona su vocación. 

Acogida y acompañamiento personal

    Todos necesitamos descubrir la importancia del anuncio misionero de la fe en la acción evangelizadora de nuestras Iglesias. Es necesario tomar conciencia de que muchas de nuestras acciones y servicios pastorales requieren hoy situarse en una nueva perspectiva para responder adecuadamente a las necesidades de todos los que precisan dar un primer paso al encuentro de la fe o necesitan ayuda para reencontrarla de forma nueva, más vital y comprometida. 

    Es preciso crear o impulsar en las comunidades cristianas espacios de acogida para ayudar y acompañar en su itinerario de búsqueda a quienes se interesan por la fe. Van siendo cada vez más los casos de personas que desde experiencias e inquietudes personales están en actitud de búsqueda, algunos después de un pasado inicialmente creyente y un posterior alejamiento de la vida y la comunidad cristiana. Se trata de una labor de atención individual y directa o, a lo sumo, de encuentros en pequeños grupos, pues requiere un acompañamiento personalizado


     Para hacer posible este servicio de acogida son necesarios agentes pastorales específicos, debidamente cualificados. Se requieren hombres y mujeres poseedores de una experiencia viva de la fe. Capaces de explicitar con claridad una síntesis de lo esencial de la fe cristiana. Dotados de un talante personal sencillo y servicial para la comunicación; abiertos a la presencia y acción del Espíritu en el otro. Con flexibilidad para adaptarse al nivel humano, intelectual y espiritual, de aquellos a quienes tratan de orientar  y acompañar. 

                      Iniciación cristiana y catequesis

    No puede haber laico consciente de la Iglesia de la que se ha responsabilizado si no toma en serio el proceso de la iniciación cristiana, de acoger a los nuevos miembros, de acompañar a quienes se van insertando paulatinamente; el compromiso de aportar la propia presencia y la propia contribución en orden a crear comunidades que sean realmente iniciadoras. De ello depende no sólo el futuro de la Iglesia sino el porvenir de la figura que la Iglesia irá adoptando. “En relación con la nuevas generaciones, los fieles laicos deben ofrecer una preciosa contribución, más necesaria que nunca, con una sistemática labor de catequesis.” (ChL34)

    Los catequistas tienen confiada una tarea delicada e importante que afecta de modo directo a la calidad y coherencia de su vida como creyentes. Además del servicio de enseñar deben ofrecer el testimonio de su propia vida de fe. Su misión consiste en saber llevar la vida a la catequesis, atendiendo las situaciones y circunstancias personales y grupales de aquellos a quienes ofrece su servicio en nombre de la comunidad cristiana. Debe ser capaz de integrar en su actividad la comunicación de conocimientos, el despertar de actitudes, la experiencia de oración y escucha de la Palabra, el desarrollo de compromisos de vida cristiana. 
 Un lenguaje comprensible

  El servicio profético en sus distintas actividades tiene como cauce o vehículo fundamental de transmisión la misma palabra humana. Palabra que para lograr una buena comunicación ha de articularse en un lenguaje significativo, comprensible o inteligible para los hombres y mujeres de nuestro tiempo. Con demasiada frecuencia experimentamos la gran dificultad que supone acertar a expresar nuestra experiencia de fe y compromiso cristiano, nuestras convicciones religiosas en un lenguaje claro y sencillo adecuado a la cultura actual.

  Debemos realizar en nuestras comunidades, contando con la experiencia y sensibilidad de hombres y mujeres laicos, un serio esfuerzo por adecuar el lenguaje “eclesiástico” a la capacidad de comprensión de la “gente sencilla”. Es tarea del Pueblo de Dios “escuchar, discernir e interpretar con la ayuda del Espíritu Santo, los diferentes lenguajes de nuestro tiempo y juzgarlos a la luz de la palabra divina, para que la Verdad revelada pueda ser percibida más completamente, comprendida mejor y expresada más adecuadamente” (GS 44)


( Participación en la acción litúrgica

     La vida y el compromiso cristianos se fortalecen en la celebración litúrgica de la comunidad y especialmente en la Eucaristía. En ella se hace más intensa y perceptible la misteriosa relación que nos vincula tan estrechamente con Dios Padre por medio de Jesucristo y con los hermanos. En ella se renueva el don del Espíritu que viene en nuestra ayuda.

      Una auténtica celebración de la fe nunca puede convertirse en refugio o huida ante los retos y dificultades de la vida cotidiana. Es precisamente nuestra propia vida la que ha de servir de plataforma de encuentro con Dios y los hermanos en la fe. Nuestras celebraciones litúrgicas necesitan hoy incorporar más activamente las realidades de la vida de cuantos toman parte en ellas. Sólo de este modo la experiencia de encuentro con Dios podrá resultar significativa para una fe constituida en eje y centro de toda nuestra existencia. Este es el gran reto actual: que nuestras celebraciones sean vivas e insertas en la vida. Se impone un esfuerzo serio por recuperar una liturgia viva y enraizada en la cultura de hoy.

     Para acercar la celebración a la vida es necesario impulsar la participación activa de todos en su preparación y realización. También es preciso utilizar un lenguaje, tanto verbal como simbólico, digno a la vez que comprensible y significativo. Para una mejor participación en las celebraciones de la comunidad es fundamental la iniciación en la experiencia de oración personal y comunitaria. “La Santa Madre Iglesia desea ardientemente que se lleve a todos los fieles a aquella participación plena, consciente y activa en las celebraciones litúrgicas que exige la naturaleza de la liturgia misma y a la cual tiene derecho y obligación, en virtud del bautismo,  el pueblo cristiano.” (SC14)


    Los laicos han de tomar una conciencia más viva de las tareas que les corresponden tanto en el desarrollo de la asamblea litúrgica como en su preparación. “En efecto, la celebración litúrgica es una acción sacra no sólo del clero, sino de toda la asamblea. Por tanto, es natural que las tareas no propias de los ministros ordenados sean desempeñadas por los fieles laicos.” (ChL23)

   Los laicos, hombres y mujeres, no solo están llamados a tomar parte activa en la celebración litúrgica en tareas y servicios concretos de monitores, lectores, cantores o participando en la ambientación del espacio celebrativo. Además deben implicarse también, junto con los presbíteros que presiden la celebración, en la preparación de la misma.

   Cada comunidad debería contar con equipo litúrgico en el que los laicos aporten su sensibilidad peculiar en la elaboración de las moniciones que introducen la  celebración o alguno de sus elementos, que preparan a la escucha de las lecturas de la palabra,... Podrían de la forma más adecuada a la situación y las necesidades de la comunidad las fórmulas del acto penitencial y la oración de los fieles. 

    Los laicos, en el equipo de liturgia, deberían ayudar al presbítero en la preparación de la homilía para la celebración  eucarística facilitándole la aplicación del mensaje de la Palabra de Dios a las circunstancias concretas de la vida de la comunidad y de la sociedad. Podrían prever  en las ocasiones oportunas la forma de integrar en la homilía, coordinada por el presbítero, algún testimonio presentado por un laico. Incluso en celebraciones fuera de la Eucaristía, tienen los laicos la posibilidad de presentar a la comunidad la homilía.

    También los laicos pueden promover y animar en las comunidades encuentros de oración y celebraciones para compartir la escucha de la Palabra de Dios. Desde su condición secular están especialmente capacitados para relacionar  esos momentos de diálogo con Dios con las experiencias y compromisos de la vida cotidiana familiar, profesional, social,... 

     Por otra parte, deben considerarse las posibilidades de confiar con carácter estable o de forma temporal, según las normas de la Iglesia, los ministerios laicales instituidos de lector o acólito, a personas con los carismas y preparación adecuados. Igualmente, hombres o mujeres de la comunidad, pueden desempeñar el ministerio extraordinario de la sagrada comunión; colaborando en la distribución de la Eucaristía en las celebraciones o a las personas enfermas.  

    El equipo de liturgia tiene como función principal  ayudar a la participación activa por parte de todos los miembros de la comunidad; en consecuencia  ha de evitar acaparar todos los servicios con un protagonismo que lejos de animar a otros a participar les ahuyente del compromiso activo o les acomode a la pasividad en la preparación y el desarrollo de las  celebraciones. 

( Los laicos y el servicio de la caridad


    La acción caritativa consiste en organizar, coordinar y animar la comunidad desde la clave del amor fraterno. Se trata de hacer de la comunidad cristiana una realidad que sea ante el mundo signo de la novedad del Reino. De ahí la prioridad de hacer de los últimos los primeros y la urgencia de abrir la comunidad en actitud servicial  al mundo. 

     “Con la caridad hacia el prójimo, los fieles laicos viven y manifiestan su participación en la realeza de Jesucristo, esto es, en el poder del Hijo del Hombre que ‘no ha venido a ser servido, sino a servir’(Mc 10,45). ….la caridad es el  más alto don que el Espíritu ofrece para la edificación de la Iglesia y para el bien de la humanidad. La caridad, en efecto, anima y sostiene una activa solidaridad atenta a todas las necesidades del ser humano.” (ChL41).

Opción por los pobres

       Esta caridad, que es prioritariamente servicio a los pobres, se hace más necesaria, cuanto las instituciones, cada vez más complejas en su organización, terminan invadidas por el funcionalismo impersonal, por la exagerada burocracia,…por el fácil y generalizado encogerse de hombros en una situación que va generando nuevas formas de pobreza y exclusión social.

      Precisamente en este contexto surgen distintas formas de voluntariado, comprometidas en diversas de tareas. El voluntariado si se vive en su verdad de servicio desinteresado al bien de las personas, especialmente las más necesitadas y las más olvidadas por los mismos servicios sociales, debe considerarse una importante manifestación de apostolado, en el que los fieles laicos, hombres y mujeres, desempeñan un papel de primera importancia. 

Compromiso por la justicia

     La caridad es, además,  el principio que anima la participación de los laicos en la vida pública (cuestión desarrollada con amplitud en el tema precedente) y su compromiso transformador de la sociedad haciendo presentes y activos en ella los valores del Reino. Ese servicio al mundo coordina en la participación de los laicos cristianos el impulso de la caridad con la búsqueda de la justicia.

“Redescubrir y hacer redescubrir la dignidad inviolable de cada persona humana constituye una tarea esencial; es más en cierto sentido es la tarea central y unificante del servicio que la Iglesia, y en ella los fieles laicos, están llamados a prestar a la familia humana” (ChL37). Por eso: “La caridad que ama y sirve a la persona no puede jamás ser separada de la justicia: una y otra, cada una a su modo exigen el efectivo reconocimiento pleno de los derechos de la persona, a la que está ordenada la sociedad con todas sus estructuras e instituciones.” (ChL42)

Comunión fraterna

      También es la caridad, el amor fraterno, la clave de construcción de la comunión interna y organización corresponsable de la propia comunidad (en el último apartado de este tema desarrollaremos este punto en relación con la función del Consejo Pastoral en la comunidad cristiana). Desde esa misma clave las comunidades están llamadas a usar con austeridad, gestionar con  responsabilidad y compartir con generosidad los bienes económicos que poseen. Nadie mejor que los laicos competentes en esta materia podrán ejercer el servicio de administrar esos bienes y formar parte de los Consejos de asuntos económicos de las comunidades. 

      En las circunstancias sociales concretas en que están insertas nuestras comunidades tiene un relieve especial el reto de hacer de ellas auténticos espacios de encuentro, comunicación  y dialogo sin exclusiones, que las conviertan en signo e instrumento de comunión y reconciliación social. 

     “A  menudo el contexto social, sobre todo en ciertos países y ambientes, está sacudido violentamente por fuerzas de disgregación y deshumanización. El hombre se encuentra perdido y desorientado; pero en su corazón permanece siempre el deseo de experimentar y cultivar unas relaciones más fraternas y humanas. La respuesta a este deseo puede encontrarse en la parroquia, cuando ésta, con la participación viva de los fieles laicos, permanece fiel a su originaria vocación y misión: ser en el mundo el “lugar” de la comunión de los creyentes y, a la vez, “signo e instrumento” de la común vocación a la comunión; en una palabra, ser la casa abierta a todos y al servicio de todos, o, como prefería llamarla el Papa Juan XXIII, ser  “la fuente de la aldea”, a la que todos acuden para calmar su sed.” (ChL 27) 

( El Consejo Pastoral


   El Concilio afirma que los laicos “tienen el derecho, más aún, a veces el deber, de exponer su parecer acerca de los asuntos concernientes al bien de la Iglesia”. Y recuerda a los pastores que “ reconozcan y promuevan la dignidad y responsabilidad de los laicos en la Iglesia; recurran gustosamente a su prudente consejo, encomiéndenles con confianza cargos en servicio de la Iglesia y denles libertad y oportunidad para actuar”(L.G.37).La creación en las Iglesias particulares de los Consejos diocesanos de pastoral  fue también una iniciativa propuesta por el mismo Concilio para encauzar la corresponsabilidad de los fieles laicos junto a los pastores de la Iglesia.

     Los Consejos pastorales diocesanos “son la principal forma de colaboración y de diálogo, como también de discernimiento, a nivel diocesano. La participación de los fieles laicos en estos Consejos podrá ampliar el recurso a la consulta, y hará que el principio de colaboración –que en determinados casos es también de decisión- sea aplicado de un modo más fuerte y extenso” (ChL25)

    Así mismo, el Decreto sobre el Apostolado de los Seglares del Concilio Vaticano II en referencia concreta al ámbito parroquial señala: “La parroquia presenta un modelo clarísimo de apostolado comunitario… acostúmbrense los seglares a trabajar en ella, íntimamente unidos con sus sacerdotes, a presentar a la comunidad de la Iglesia los problemas propios y del mundo; los asuntos que se refieren a la salvación de los hombres, para examinarlos y solucionarlos, por medio de una discusión racional y ayudar según sus fuerzas a toda empresa apostólica y misionera de su familia eclesial.” (AA 10)

     Y en la Exhortación apostólica “Christifideles laici” de Juan Pablo II se vinculan los Consejos parroquiales a la iniciativa conciliar: “La indicación conciliar respecto al examen y solución de los problemas pastorales ‘con la colaboración de todos’, debe encontrar un desarrollo adecuado y estructurado en la valoración más convencida, más amplia y decidida de los Consejos pastorales parroquiales.” (ChL27) 

Corresponsables en la misión

    El Consejo Pastoral ha de ayudar a la comunidad cristiana a crecer como tal comunidad en fe, en esperanza, en amor; y también a crecer en responsabilidad misionera como comunidad abierta al mundo y en diálogo con él, crecer como comunidad evangelizadora. El Consejo Pastoral tiene la doble función de desarrollar las dos dimensiones básicas e inseparables: la comunitaria y la misionera, y desarrollarlas armónicamente porque puede afirmarse que una comunidad cristiana o es evangelizadora o no es cristiana. “Evangelizar constituye, en efecto, la dicha y vocación propia de la Iglesia, su identidad más profunda”(EN 14). 


      La comunión en cuanto nos vincula al centro vital, Cristo, nos vincula los unos a los otros para compartir una misma misión. Así la comunión es corresponsabilidad, pues todos nos unimos a la salvación y a la misión que proviene de Jesús.

   En una pastoral misionera abandonamos las perspectivas de una pastoral de “mantenimiento”, para entrar en unas perspectivas de creación y edificación de una comunidad viva, de un pueblo corresponsable, de una Iglesia en diálogo con la nueva cultura.

“En las circunstancias actuales, los fieles laicos pueden y deben prestar una gran ayuda al crecimiento de una auténtica comunión eclesial en sus respectivas parroquias y en el dar nueva vida al afán misionero dirigido hacia los no creyentes y hacia los mismos creyentes que han abandonado o limitado la práctica de la vida cristiana” (ChL27)                             

Al servicio de la comunión

      Es tarea propia del Consejo Pastoral estimular e impulsar el desarrollo del sentido comunitario en los diversos grupos eclesiales. Esto significa, por una parte, que la vida interna de los grupos impulse a sus miembros a superar perspectivas individualistas para llegar a vivir en común la fe y el compromiso cristiano. Por otra parte significa, además, ayudar a los diferentes grupos cristianos a vivir abiertos al encuentro y relación con otros grupos eclesiales creciendo en comunicación, conocimiento y aprecio mutuo.

      No podemos dejar de mencionar la diversidad de miembros de la Iglesia y la variedad de situaciones que se dan en la pertenencia eclesial. Esta variedad no puede ser desatendida por la respuesta pastoral. La pastoral se ha de diversificar, por ello se hace necesario un discernimiento, como acto eclesial y la constitución de espacios para la evaluación de las necesidades, para la interpelación de las insuficiencias pastorales, para la planificación corresponsable de iniciativas tendentes a colmar lagunas , el intercambio de experiencias y de historias de evangelización,...  

                     Para impulsar la misión


     El Consejo Pastoral debe preocuparse especialmente de impulsar el compromiso misionero de la comunidad, uniendo de forma inseparable el crecimiento del sentido comunitario y el impulso evangelizador de la comunidad. Para ello es necesario un conocimiento cercano y cordial de la realidad humana concreta de la que la comunidad cristiana forma parte. 

     No basta un estudio sociológico de la realidad, el Consejo Pastoral ha de realizar una auténtica lectura creyente de la misma. Se trata de descubrir en la realidad humana, cultural y social, la presencia y acción del Espíritu, las semillas de los valores del Reino y las resistencias ante ellos, reconocer los signos de los tiempos.

    El Consejo Pastoral está llamado a contrastar con esa realidad el conjunto de los proyectos, acciones y servicios de la comunidad, para valorar su adecuación y significatividad. Hay que verificar si respondemos a las necesidades, expectativas e inquietudes fundamentales de los hombres y mujeres de hoy o si, por el contrario, estamos dando respuestas a preguntas que nadie nos hace. Hay que examinar si el mensaje que ofrecemos es significativo, comprensible, mediante el lenguaje y los signos en que lo expresamos.

Armonizar las acciones básicas de la comunidad

    El Consejo Pastoral debe analizar el desarrollo de las acciones básicas de la comunidad y procurar el equilibrio y armonía entre las mismas. En el momento actual, aunque las situaciones concretas pueden acentuar otros aspectos, con carácter general se puede indicar la necesidad de cuidar especialmente:

· En la acción profética: la renovación de procesos catequéticos adecuados para una auténtica iniciación cristiana hoy  y las nuevas formas y cauces para un anuncio significativo del Evangelio a los hombres y mujeres que participan de la cultura de nuestro tiempo.

· En la acción litúrgica: lograr una mayor cercanía de la celebración a la vida o de la vida a la celebración, mediante una participación más activa y creativa, atendiendo a la diversidad de niveles de fe de los participantes.

· En el servicio de la caridad: 

· hacer realidad de modo efectivo la opción preferencial por los pobres promoviendo la dignidad personal y la inclusión social de los hombres y mujeres atrapados en las nuevas formas de pobreza y exclusión.

· crear las comunidades como espacios de encuentro, comunicación y relación interpersonal desde el pluralismo, que sean signo y germen de una humanidad reconciliada fraternalmente 

· impulsar y acompañar el compromiso transformador de los cristianos en los ambientes y en la vida pública.


Cuestionario para la reflexión personal y el diálogo en grupo

VER

      1.- ¿Cómo es la participación de los laicos en la comunidad de la que formas parte? 

              ¿En qué acciones básicas de la comunidad se da una mayor implicación y en cuáles menor?

              ¿Cuáles son, en tu opinión, las principales dificultades para la participación de los laicos en la vida y misión de la comunidad?

         2.- Concretamente ¿cuál es tu experiencia personal de participación y compromiso en la comunidad eclesial?

JUZGAR

         3.- A la luz de la Palabra de Dios ¿cómo valoras nuestra situación? ¿en qué te sientes interpelado personalmente?

La Palabra de Dios

       “ Todos perseveraban en la enseñanza de los apóstoles y en la unión fraterna, en la fracción del pan y en las oraciones. Todos estaban impresionados, porque eran muchos los prodigios y señales realizados por los apóstoles. Todos los creyentes vivían unidos y lo tenían todo en común. Vendían sus posesiones y haciendas y las distribuían entre todos, según las necesidades de cada uno. Unánimes y constantes, acudían diariamente al templo, partían el pan en las casas y compartían los alimentos con alegría y sencillez de corazón; alababan a Dios y se ganaban el favor de todo el pueblo. Por su parte, el Señor agregaba cada día los que se iban salvando al grupo de los creyentes. “ 

                                                          (Hechos de los Apóstoles 2, 42-47)

   ¿Puedes iluminar esta realidad a la luz de otros textos de la Palabra de Dios?

ACTUAR

    4.- ¿Qué podemos hacer como comunidad cristiana para mejorar la acción de los laicos, hombres o mujeres, en la vida y misión de nuestra Iglesia? Formula una propuesta concreta de acción.

           * ¿Qué voy a hacer yo personalmente en relación con mi compromiso en la comunidad?

Los ministerios laicales

· En una Iglesia “toda ella ministerial”

· ¿Qué se entiende por “ministerios laicales”?

· Los ministerios laicales en la Iglesia local

· La comunidad lugar de crecimiento de los ministerios laicales

· Caminos a recorrer para una estructuración ministerial de nuestras Iglesias

· Un proceso de discernimiento

· Una cuestión diferente: la participación de laicos en el “Ministerio pastoral”


Los ministerios laicales

En una Iglesia “toda ella ministerial”

   El Concilio Vaticano II expresa que la Iglesia es Sacramento de Salvación y que toda su razón de ser es ser misionera, es decir prolongar en el mundo la misma misión de Cristo. La Evangelii nuntiandi recordaba que “evangelizar es la identidad más profunda de la Iglesia” y que es “todo el Pueblo de Dios” el que es responsable de la evangelización. 

    La Iglesia si quiere responder a su misión en este mundo, debe impulsar de un modo decisivo su estructura ministerial, de servicio. Ella existe para servir, para significar y realizar en el mundo el servicio amoroso del Siervo de Yahvéh. Animada por el Espíritu, la Iglesia , como Pueblo de Dios, realiza su identidad a través de la misión.

   La sociedad secular y pluralista nos obliga hoy a aceptar la realidad de que ya no estamos en la situación de cristiandad. Los objetivos de la Iglesia vuelven a establecer como prioridad la evangelización y el testimonio. Entonces surge la necesidad de rehacer la estructura ministerial, servicial, de la misma Iglesia. De tal forma que no preocupa sólo el déficit de vocaciones al ministerio presbiteral, sino que también y principalmente el déficit de ministerios para que la Iglesia pueda seguir siendo sacramento de la intima unión con Dios y del género humano entre sí. Hay que volver a organizar la estructura ministerial para que el Evangelio resuene con eficacia en el mundo.

   Sólo una pastoral misionera permitirá un desarrollo correcto de los ministerios laicales y una recta instauración de los ministerios laicales hará posible una Iglesia más misionera. 

    Cristo ha venido al mundo “no para ser servido, sino para servir”. Y la Iglesia en cuanto continuadora de la misión de Cristo, en cuanto hace visible el don del Espíritu en la historia, es y esencialmente servicio. 

    Ese servicio es único, pero diverso en su realización.  Todos en la Iglesia somos servidores para el mundo, pero no todos lo son de la misma manera y por el mismo título. Sin embargo, sigue siendo verdad que este servicio ha de ser organizado, ha de encontrar cauces para ser ejercido conjuntamente. Sería un contrasentido pensar en los “ministerios laicales”, sin que, al mismo tiempo, hubiera cauces de auténtica corresponsabilidad.

   El ministerio apostólico garantiza que la comunidad continúe la misión de Cristo tal como el Espíritu testimonia de los apóstoles. Pero, además, debe garantizar que la comunidad se organice responsablemente en función de la misión. De tal forma que el ministerio apostólico no da responsabilidades, sino que organiza y articula las responsabilidades de acuerdo con los dones y carismas que cada uno haya recibido del Espíritu para edificación de la comunidad misionera.

Como explicaba el Concilio “ saben los pastores que no han sido instituidos por Cristo para asumir por sí solos toda la misión de la Iglesia en el mundo, sino que su principal función consiste en pastorear a los fieles y reconocer sus servicios y carismas, de manera que todos a su modo,, cooperen unánimemente en la obra común” (L.G.30).

¿Qué se entiende por “ministerios laicales”


     Los servicios y carismas son muchos, pero no todos pueden ser considerados “ministerios”.

     Todas las actividades que, con sentido de responsabilidad, asumen los laicos como miembros de la comunidad cristiana, de forma voluntaria –espontáneamente o como respuesta a una invitación personal o a una llamada- durante un tiempo o con carácter ocasional, pueden denominarse e identificarse como servicios. Estos servicios constituyen la trama necesaria para el desarrollo de la corresponsabilidad en la vida y misión eclesial mediante la participación activa de todos los miembros del Pueblo de Dios.

    Pero ministerios en sentido estricto son aquellos:

· servicios necesarios para la comunidad cristiana, para su vida y su misión en el mundo.

· que tienen un carácter permanente ( una estabilidad en la vida comunitaria no en el sujeto que lo desempeña)

· reconocidos públicamente por la propia comunidad eclesial.

      Aquellos servicios que se reconocen públicamente en la comunidad eclesial como necesarios de forma permanente para el desarrollo de su vida y su misión pueden denominarse e identificarse como ministerios. 
   El ministerio aparece siempre como un don del mismo Espíritu, en respuesta y estímulo a la vida y necesidades de la comunidad. El “ministerio laical” se cimenta en la misma unción del Espíritu en los sacramentos de la iniciación cristiana, bautismo y confirmación. “ Es necesario, pues, en primer lugar, que los pastores, al reconocer y al conferir a los fieles laicos los varios ministerios, oficios y funciones, pongan el máximo cuidado en instruirles acerca de la raíz bautismal de estas tareas.” (Ch L 23) 

 Y se concreta a través de los momentos siguientes:

- Reconocimiento de una vocación y de un carisma para asumir responsabilidades públicas en el seno de la comunidad.

- Propuesta de la comunidad y aceptación libre por parte de la persona.

- Encomienda oficial de la Iglesia, que ha de hacerse siempre por aquél que preside la Iglesia local, el obispo, pues los ministerios son don para la comunidad.

- Expresión de esta encomienda y acogida del don por la comunidad, por lo cual conviene que tenga una expresión litúrgica.

· Todo ministerio ha de tener su estabilidad, pues de lo contrario no se realizaría su carácter público en la comunidad. Y todo ministerio debe conservar en su ejercicio la dialéctica “reunión-misión”, es decir: trabajo “ad intra y ad extra”, que pueda ser reconocido tanto por la comunidad como en la misma sociedad.
Los ministerios laicales en la Iglesia local

   La misión de la Iglesia se realiza de forma concreta en la Iglesia local o particular. Y, en consecuencia, esta debe pedir o procurarse todos aquellos ministerios necesarios para garantizar el servicio del Evangelio al mundo.

    La Evangelii nuntiandi señala los principios que deben estar presentes en la recuperación de los ministerios laicales en la Iglesia actual: 

          - Un primer principio remite a la Iglesia de los orígenes como fuente de inspiración. Se trata de reencontrar la atención y fidelidad al impulso del Espíritu que vivía en la Iglesia primera. Reactivar como actitud esencial a la vida cristiana la actitud de servicio, de vivir totalmente para los demás. 

         - Un segundo principio, es la necesaria atención a las necesidades de la comunidad cristiana y de los hombres y mujeres de nuestro tiempo a los que es enviada la Iglesia. 

         - Como tercer principio, subraya la necesidad del “respeto absoluto a la unidad”; es decir:  los ministerios deben estar en todo momento al servicio de la totalidad del cuerpo, de la Iglesia comunión. En esta tarea de interacción y unidad, concede una responsabilidad particular a la acción de los pastores. 

   Tal como hicieron las primeras comunidades, hoy, las iglesias locales deben pensar en una organización ministerial adecuada a sus necesidades de comunidad y de misión. En consecuencia han de indagar sobre las necesidades de su tarea evangelizadora e instaurar aquellos ministerios que crean oportunos. Esto supone que la Iglesia, comunidad y obispo, discierne las necesidades misioneras y busca una respuesta adecuada. 

   Recientemente señalaba el Papa Juan Pablo II: “Es necesario, pues, que la Iglesia del tercer milenio impulse a todos los bautizados y confirmados a tomar conciencia de la propia responsabilidad activa en la vida eclesial. Junto con el ministerio ordenado, pueden florecer otros ministerios, instituidos o simplemente reconocidos, para el bien de toda la comunidad, atendiéndola en sus múltiples necesidades: de la catequesis a la animación litúrgica, de la educación de los jóvenes a las más diversas manifestaciones de la caridad.”(Novo Millennio Ineunte n.46)

    Los ministerios laicales pueden variar de unas iglesias a otras, pues dada su inserción cultural, las necesidades pueden variar también considerablemente. Además, los ministerios laicales vendrán a responder a unos objetivos pastorales precisos de la Iglesia local que suponen un tener presente la condición humana y religiosa de los pueblos en que ha de crecer la misma Iglesia.

   Los ministerios laicales no pueden pensarse ni nacer como una mera ayuda de los presbíteros, ni tampoco como un movimiento de reivindicación frente a los mismos. Estarían falseados de raíz tanto en un caso como en el otro. 

   El obispo, vínculo de unidad y comunión en la Iglesia local, tiene la misión de asegurar la comunión entre los diferentes ministerios en el seno de la comunidad. 

  Para lograr esa comunión es necesario:

· Definir en los proyectos pastorales las competencias que corresponden a los diferentes ministerios.

· Facilitar el diálogo entre los diversos ministerios con la finalidad de servir correctamente a la misión integral de la Iglesia en el mundo.

· Acentuar en el presbiterio su misión, junto con el obispo, de servicio a la unidad del Pueblo de Dios como una comunidad fraterna y corresponsable de la misión.

   Será muy importante asociar a los presbíteros en la decisión de promover los nuevos ministerios, pues de ellos depende, en gran parte, que haya laicos capacitados, el ámbito de la responsabilidad de esos ministerios y su articulación en una Iglesia ministerial y misionera. Los presbíteros han de comprender que no se trata de ayudantes ante la escasez de vocaciones, sino de una renovación eclesial de mayor envergadura que reclama el acierto y responsabilidad de todos.

   “Los pastores, por tanto, han de reconocer y promover los ministerios, oficios y funciones de los fieles laicos, que tienen su fundamento sacramental en el Bautismo y la Confirmación, y para muchos de ellos, además en el Matrimonio” (ChL 23)

La comunidad lugar de crecimiento de los ministerios laicales.


    Los ministerios laicales brotan en el seno de las comunidades misioneras. Es un hecho que sólo en un clima de comunidad misionera, los diferentes dones y carismas del Espíritu a la Iglesia de Jesucristo, se desarrollan y necesitan de una articulación y coordinación.. Por el contrario, en una Iglesia sin aliento misionero, sólo surgen pasividades o liderazgos, pero no se dan suficientes cauces a la responsabilidad y carisma de cada persona.

     Por otra parte,  no puede olvidarse que los ministerios están al servicio de impulsar la “ministerialidad” de toda la comunidad. Su función y cometido no es desplazar o acaparar todas las responsabilidad, sino facilitar a los miembros de la comunidad el ejercicio de su propia responsabilidad que es intransferible.

   Los ministerios laicales deben ser coordinados a su vez, y en función del todo, por aquellos que tienen la misión de presidir la comunidad y de orientar al conjunto de la comunidad. Los ministerios laicales no pueden institucionalizarse en las iglesias locales más que a través del obispo; la encomienda oficial y su carácter público debe venir del obispo, cuya misión está en coordinar todos los ministerios en la Iglesia local.

      No hemos de olvidar que todo lo que puede realizar el ministerio laical se enraiza en la gracia bautismal y, por tanto, es competencia ordinaria de todos los bautizados y de la comunidad. Su misión es facilitar que todos y cada uno desarrollen su misión y responsabilidad. Pues sólo así se elimina el peligro de usurpar una vez más, la responsabilidad de todos, de frenar el crecimiento de un laicado adulto y de incrementar una innecesaria burocratización de la Iglesia.

       Quienes ejercen los ministerios laicales -siempre que sea posible- deberían mantener un genero de vida tal, que no aparezcan como liberados de la comunidad, sino como ciudadanos “corrientes” que asumen responsabilidades en el seno de la comunidad;  viviendo del ejercicio de su trabajo civil y no de su responsabilidad comunitaria.. Han de ser hombres y mujeres plenamente integrados en la sociedad civil, de tal forma que en ellos brille la secularidad. Y uno de los rasgos fuertes de la misma es la condición de vivir de su trabajo en la sociedad. Cuando alguien se libera para ciertas tareas eclesiales, corre el riesgo de una cierta clericalización que todo laico ha de evitar.  

   “Los diversos ministerios, oficios y funciones que los fieles laicos pueden desempeñar legítimamente en la litúrgica, en la transmisión de la fe y en las estructuras pastorales de la Iglesia deberán ser ejercitados en conformidad con su específica vocación laical, distinta de aquella de los sagrados ministros”.(ChL 23)

Caminos a recorrer para una estructuración ministerial en nuestras Iglesias

    En la Carta Pastoral “El laicado: identidad cristiana y misión eclesial”, de 1996, nuestros obispos dicen concretamente sobre los ministerios laicales:

   “La responsabilidad de los fieles cristianos se concreta frecuentemente en servicios, funciones o tareas públicas realizadas para la edificación de la comunidad cristiana. Cuando esos servicios públicos incluyen una responsabilidad por un tiempo continuado y son reconocidos oficialmente por la Iglesia, normalmente en el marco de una celebración litúrgica, adquieren el rango propio de los llamados “ministerios”. Son servicios cualificados prestados a la comunidad y a su misión.”

   Entre los ministerios de la Iglesia merecen aquí especial consideración los “ministerios laicales” en el marco de una Iglesia que es toda ella ministerial. Las Iglesias particulares pueden configurar estas formas ministeriales de servicio, de acuerdo con sus necesidades. Concretamente la vida litúrgica, la transmisión de la fe y su cultivo, las estructuras pastorales y el servicio caritativo y de promoción social, son algunos de los campos que están demandando el impulso y reconocimiento de ministerios de carácter netamente laical. También en nuestras Iglesias creemos oír esta llamada a actuar de modo creativo y corresponsable en fidelidad al Espíritu que incesantemente nos alienta y renueva.” (n 53)

      Hoy únicamente existen en la Iglesia dos ministerios laicales instituidos (lector y acólito) según lo dispuesto por Pablo VI en Ministeria quaedam el año 1972, ambos están relacionados con la acción litúrgica de la comunidad. Pero, según las necesidades de las Iglesias particulares se puede promover el reconocimiento de otros  ministerios para el desarrollo de la vida y misión de la comunidad eclesial en sus diversas acciones básicas: profética, litúrgica, de servicio y comunión en la caridad.  

      La diversidad de campos en que es posible el desarrollo de los ministerios es muy amplia (como puede verificarse en Apostólicam Actuositatem nn 7,11-14; Evangelii Nuntiandi 73 y Christifideles laici nn. 37-52). Los ministerios laicales no se circunscriben únicamente a la vida interna de la comunidad cristiana ni tampoco sólo al ámbito de su acción misionera, se despliegan simultáneamente en ambas dimensiones de por sí realmente inseparables. Sólo una comunidad consciente y activamente corresponsable de su misión es el lugar adecuado para el desarrollo de los ministerios laicales.

 

      La movilidad propia de nuestro tiempo obliga a replantearse el tema de la parroquia en la búsqueda de una estructura más misionera de la Iglesia local. La atención a otros aspectos de la vida social de hoy, reclaman una estructuración que dé mayor relieve a lo sectorial. Es preciso facilitar una racionalización de los esfuerzos pastorales y el desbloqueo de las mismas parroquias que han de responder a todos los campos. La nueva estructuración en que se pueda conjugar correctamente lo sectorial con lo territorial, reclama unas unidades pastorales más amplias y abiertas que las actuales parroquias. Los ministerios laicales encontrarían mejor su puesto en esta unidad pastoral y facilitarían el dinamismo misionero.

Un proceso de discernimiento

  La comunidad eclesial ha de impulsar en su seno un doble proceso de discernimiento: 

· la determinación concreta de los servicios necesarios para su vida y misión que pueden ser reconocidos públicamente como ministerios 

· la designación de los miembros de la comunidad, dotados de las cualidades y formación necesarias, a quienes se confía por un tiempo el ejercicio de tales ministerios.

     Estos procesos han ser impulsados, orientados y coordinados por el obispo diocesano en la Iglesia particular.

El desarrollo ministerial de la Iglesia requiere un proceso (lento) de adaptación; atendiendo los siguientes aspectos:

· se ha buscar una nueva relación con los presbíteros y diáconos 

· hay que evitar el riesgo de un nuevo clericalismo, no se trata de buscar un “sustitutivo del cura”

· se deben promover en las diversas acciones eclesiales; no sólo la liturgia, también en la acción profética y en el servicio de la caridad 

· no puede reducirse a lo intraeclesial sino que han de abrirse a todo lo que incluye la misión de la Iglesia en el mundo; deben atenderse especialmente responsabilidades misioneras concretas y determinadas

· es necesario que los ministerios sean reconocidos y confiados (“misión”) formal y oficialmente por un tiempo determinado a personas integradas en unos equipos pastorales. 

· es necesario ofrecer y exigir la formación específica adecuada a cada caso (en un proceso gradual).

· hay que mantener la dimensión secular propia de los laicos (para introducir la fe en los ámbitos de la vida social e incorporar a la vida eclesial sus experiencias del mundo) siendo mediación entre la Iglesia y el mundo.

    Es preciso que se den a los laicos responsabilidades efectivas y una auténtica formación. El Espíritu puede repartir sus dones como quiera, pero un ministerio estable necesita de una preparación adecuada en la fe de la comunidad y en la adquisición de medios que le permitan desarrollar con seriedad y competencia las tareas de animación de la acción que se les encomienda en la Iglesia local. Ha de ser una formación vinculada a la praxis, a partir de las responsabilidades y autonomía crecientes en la comunidad.


    Los ministerios no pueden encomendarse como un honor que se hace a alguien, sino como una auténtica responsabilidad que reclama aptitudes y actitudes.

· Una persona plenamente enraizada en la sociedad, con buen criterio y equilibrio psicológico.

· Alguien que con sentido eclesial, a través de una responsabilidad progresiva, sepa conjugar comunión y creatividad.

· Una persona con apertura al Espíritu, quien actúa en la Iglesia como memoria de la misma y agente de libertad, en una actitud contemplativa de la vida.

· En actitud de formación permanente sin limitarse a repetir rutinariamente lo que conoce de siempre.

· Con cualidades para la relación, la coordinación y la animación pues tal debe ser su cometido.

   Cualquier discriminación de la mujer iría en contra de la misma dinámica propia de los ministerios laicales y de la sensibilidad de la cultura de hoy.

* Una cuestión diferente: la participación de laicos en el “Ministerio pastoral”


    Esta cuestión tiene especial incidencia en nuestros días como consecuencia del decrecimiento del número de presbíteros pero ha de establecerse claramente su diferencia con respecto a los ministerios laicales. Se trata en este caso de una función de suplencia en el ministerio pastoral por razones de necesidad. En tales casos sólo puede hablarse propiamente de un ministerio extraordinario confiado a los laicos.

     Las experiencias desarrolladas en diversos países europeos en estas últimas décadas, ponen de manifiesto que junto al desarrollo de diversos ministerios laicales aparecen además otras responsabilidades eclesiales que implican de alguna manera una participación de laicos en el ministerio pastoral. Esto significa que ciertas funciones confiadas, de hecho, a laicos no tienen su raíz sacramental en el Bautismo y la Confirmación, por lo que requieren para su ejercicio una “carta de envío” o misión por parte del Obispo. 

    Los laicos son llamados a esta participación en el ministerio pastoral por el obispo diocesano de quien reciben una carta de misión o envío que concreta además de las funciones que se le encomiendan, el tiempo y ámbito territorial determinados para el ejercicio de las mismas.  

    Naturalmente, aunque esta participación en el ministerio pastoral tenga carácter de suplencia, su servicio requiere una adecuada selección y formación de aquellos laicos a quienes les es encomendado. Y precisamente por su vinculación a la función propia del ministerio ordenado exige en su ejercicio una estrecha y directa relación con los pastores
    En Christifideles laici se hace referencia a esta participación de laicos en el ministerio pastoral: “Cuando la necesidad o la utilidad de la Iglesia lo exija, los pastores pueden, conforme a las normas establecidas por el derecho universal, confiar a los fieles laicos algunos oficios y determinadas funciones que, si bien están conectadas a su propio ministerio de pastores, no exigen, sin embargo, el carácter del orden…La tarea realizada en calidad de suplente tiene su legitimación –formal e inmediatamente- en la delegación oficial recibida de los pastores y depende, en su concreto ejercicio, de la dirección de la autoridad eclesiástica”

   Las normas a seguir en esas diversas situaciones de “necesidad o utilidad de la Iglesia”  están reguladas por el Derecho Canónico. Ha de tenerse presente, además, la Instrucción sobre algunas cuestiones acerca de la colaboración de los fieles laicos en el sagrado ministerio de los sacerdotes, de 15.8.97.

    Esta participación de laicos en el ministerio pastoral  es una cuestión que requiere aún, en varios aspectos, una mayor clarificación teológica. 

Cuestionario para la reflexión personal y el diálogo en grupo

VER

     1.- En la comunidad eclesial de la que formas parte ¿se dan algunos servicios que podrían ser reconocidos como “ministerios laicales”? ¿cuáles son sus características?

       2.- Desde tu punto de vista ¿Qué puede aportar a la vida y misión de la comunidad el reconocimiento público de los  “ministerios laicales”?

JUZGAR

        3.- A la luz de la Palabra de Dios ¿como valoras la situación actual de nuestra comunidad en cuanto a su desarrollo ministerial?

La Palabra de Dios

     “Jesús los llamó y les dijo: -Sabéis que los que figuran como jefes de las naciones las gobiernan tiránicamente y que sus magnates las oprimen. No ha de ser así entre vosotros. El que quiera ser grande entre vosotros, que sea vuestro servidos; y el que quiera ser el primero entre vosotros, que sea esclavo de todos. Pues tampoco el Hijo del hombre ha venido a ser servido, sino a servir y a dar su vida en rescate por todos”

                                                           (Marcos 10, 42-45) 

     “Así como en un solo cuerpo tenemos muchos miembros y no todos los miembros tienen una misma función, así también nosotros, aunque somos muchos, formamos un solo cuerpo al quedar unidos a Cristo, y somos miembros los unos de los otros. Puesto que tenemos dones diferentes, según la gracia que Dios nos ha confiado, el que habla en nombre de Dios, hágalo de acuerdo con la fe; el que sirve, entréguese al servicio; el que enseña, a la enseñanza; el que exhorta, a la exhortación; el que ayuda, hágalo con generosidad; el que atiende, con solicitud; el que practica la misericordia con alegría.” 

                                                           (Romanos 12, 4-8)

· ¿Puedes iluminar nuestra realidad a la luz de otros textos de la Palabra de Dios?

ACTUAR

     4.- ¿Qué podemos hacer como comunidad cristiana para impulsar su “ministerialidad”? Formula una propuesta concreta.
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Acompañar la presencia laical en los ambientes.








Lo público es el tejido social que nos concierne a todos y está regulado por unas normas comunes.





En la historia reciente la fe permaneció en el espacio del templo  y en el ámbito doméstico para garantizar su pureza.





El Concilio Vaticano II descubrió en la Iglesia su servicio al mundo para defender la dignidad de hombres y mujeres.





Algunos viven la fe de espaldas al mundo























pero, si Jesucristo amó el mundo y vino para salvarlo nosotros no podemos odiarlo y huir de él





En lo más entrañable de la vida hemos de descubrir a Dios con presencia salvadora.


























Una fe que no se encarne en la historia ¿podrá ser Buena Noticia?





Los laicos deben dar testimonio en todas las circunstancias de la vida











   





como fermento que transforma la masa


























y con un profundo respeto por la autonomía de lo temporal.








para generar un diálogo entre la fe y la cultura.





Desde tres principios:








. síntesis fe – vida























. opción preferencial por los pobres y desfavorecidos






































. e inculturación del mensaje cristiano.





La vida familiar es la “Iglesia doméstica”




















Hoy sufrimos miedo a traspasar el umbral del hogar.














Determinados valores deben vivirse de forma muy apropiada en la familia.





El trabajo es un ámbito de imprescindible presencia evangelizadora














por presentar estructuras generadoras de pobreza y marginación.











La Iglesia debe potenciar el compromiso en los medios laborales 














y ser sensible a su problemática.





Por diferentes causas, el mundo de la política es percibido con pesimismo y se evita comprometerse en él.























Todavía más agravada en nuestra realidad vasca.












































Los laicos no pueden contentarse con criticar. El diálogo, la tolerancia y el pluralismo deben ser valores a cultivar.





Los jóvenes son  los evangelizadores de otros jóvenes.









































Debemos animar y acompañar su experiencia evangelizadora.





















































Crear plataformas eclesiales que fomenten el compromiso social de los laicos.
























































Fortalecer la espiritualidad laical.

















 








. Mirar la realidad desde los que mas sufren.























. Dar gracias a Dios por su amor.
































. Respuesta a una llamada vocacional.






































. Con las herramientas del mundo actual.








   Al concluir este tema sobre “La acción de los laicos en la comunidad eclesial” no cabe duda de que esa acción no se refiere sólo a la participación en las estructuras y la vida interior de la comunidad, sino también a la presencia pública por medio del compromiso transformador de la sociedad. Desde la perspectiva de una Iglesia que vive en el mundo y al servicio del mundo, con la acción propia de los laicos se difuminan las fronteras entre lo intraeclesial y lo extraeclesial.





El Espíritu suscita en el Pueblo de Dios diversas vocaciones y carismas

















al servicio del Evangelio: en la edificación de la Iglesia y  la renovación del mundo.




















    Los laicos, como los demás miembros de la Iglesia,están “habilitados por el Espíritu para el servicio” en diferentes ministerios y encargos




















     en el campo de las realidades temporales y en la comunidad eclesial.

















Todas las actividades del laico, también las que ejerce en la comunidad, son expresión de su “condición secular”.






































   La acción profética es, desde el testimonio de vida: anuncio explícito de Jesucristo y denuncia de  todo lo que deshumaniza y se opone al Reino de Dios.
































   La acción litúrgica es la celebración de nuestra nueva vida en Cristo resucitado,  experiencia y esperanza de la salvación definitiva. 











  El servicio de  la caridad es actualización concreta del amor en la comunidad y para el mundo, desde la opción por los pobres.   








    Todos los miembros de  la comunidad cristiana, cada uno según su carisma, deben tomar parte activa y reponsable en alguna de  las acciones básicas de  la Iglesia.




















Por su iniciación cristiana y los dones del Espíritu, los laicos han recibido la vocación de anunciar el Evangelio























uniendo al testimonio de   vida el anuncio explícito de Jesucristo




















     siempre dispuestos, en actitud de diálogo, a “dar razón de su esperanza”.














Hay que  unir la palabra a la acción para ser, hoy,


auténticos profetas.




















Para responder desde el anuncio misionero a  las preguntas de los que están en actitud de búsqueda








necesitamos abrir caminos de encuentro, espacios de acogida personalizada y de acompañamiento,














animados por hombres y mujeres laicos capaces de compartir su experiencia de fe y de vida cristiana. 


























Los laicos han de aportar su presencia activa en la creación de comunidades capaces de iniciar a sus nuevos miembros;


























contribuyen especialmente  en esta responsabilidad común todos aquellos, hombres o mujeres, que desempeñan  el servicio de catequistas. 














Para la comunicación del Evangelio necesitamos un lenguaje inteligible;


























    debemos saber expresar el mensaje de forma actual y adecuada al nivel de la “gente sencilla”.





















































En las celebraciones de la  fe se  aviva y  fortalece  el compromiso creyente,














  actualizando la presencia de Dios en  nuestras vidas,
































por la participación plena, activa y consciente del pueblo cristiano








  en la asamblea litúrgica y en su preparación.




















   Los laicos  intervienen ejerciendo unos servicios














que deben prepararse y coordinarse en equipo





 








   en colaboración con el presbítero que preside la


celebración.























También pueden animar encuentros de oración o de celebración de la Palabra











y  asumir, cuando les son confiados, los ministerios laicales instituidos o los reconocidos en la Iglesia para el servicio litúrgico.














    El equipo de liturgia debe impulsar y animar la participación de todos.





    El amor fraterno es la clave para la vida interna de la comunidad cristiana y para su servicio al mundo








    es el don del Espíritu al servicio de la solidaridad para con todos en sus necesidades.












































La caridad es, siguiendo  el modelo de Jesús, opción   preferencial de servicio a los pobres











   desde la cercanía y el compromiso personal.








    El compromiso de los laicos para transformar la


sociedad debe ser animado por un amor servicial al mundo,








que unifique la justicia y la caridad en defensa de la dignidad de toda persona.




















   De la caridad fraterna nace la corresponsabilidad en la vida de la comunidad











también en el uso y gestión de sus bienes.











   La comunidad cristiana está llamada a ser signo de  comunión  fraterna en la sociedad








como lugar de encuentro y diálogo, de humanización, y factor de reconciliación social.








  Los laicos, por indicación del Concilio, forman parte del Consejo pastoral diocesano


























 


para el discernimiento de las necesidades y acciones de la Iglesia particular.

















También participan para el análisis y solución de los problemas del mundo y de la propia comunidad








 en los Consejos pastorales parroquiales.


























Para desarrollar las dos dimensiones inseparables de la Iglesia: la comunión y la misión;


























  por la corresponabilidad de todos,











con creatividad, en diálogo con la nueva cultura.









































  Desde los Consejos se ha de ayudar a los diversos grupos eclesiales a vivir en comunión interna y externa,

















atendiendo la variedad de situaciones de pertenencia eclesial existentes,








como comunidad abierta cordialemente al mundo concreto del que somos parte,











y desde el que nos llama el mismo Espíritu,





  para hacer explícito, con nuestro testimonio, anuncio y servicio, el Evangelio del Reino.


























Las acciones pastorales básicas de la comunidad, 


contribuyen eficazmente en la Iglesia al desarrollo de la comunión y  la misión si se impulsan de forma conjunta y equilibrada.






































La Iglesia, Sacramento de Salvación, prolonga en el mundo la misión de Cristo














  animada por el Espíritu, ella existe para servir.














Para ofrecer el Evangelio al mundo de hoy, la Iglesia debe rehacer su estructura “ministerial”, de servicio.


























La acción misionera urge la reinstauración de los ministerios laicales en la Iglesia,





actualizando el ministerio de Cristo, que se realiza por impulso del Espíritu.








Todos participamos desde la corresponsabilidad en el servicio de la Iglesia al mundo,

















de forma organizada, bajo el ministerio apostólico que articula en la Iglesia los dones y carismas.  








    Todo “ministerio” es un servicio, pero no todo servicio es un “ministerio”





























Llamamos “ministerios” a los servicios:


necesarios para la vida y misión de la comunidad


de forma permanente o estable


reconocidos por la Iglesia públicamente














Los “ministerios laicales” son aquellos que tienen su raíz y fundamento en los sacramentos del Bautismo y la Confirmación.

















Se concretan en la acogida y reconocimiento público de un carisma, mediante la encomienda hecha por el Obispo, para un servicio necesario de la comunidad











La Iglesia local promueve los ministerios necesarios para la evangelización.








Según el modelo de  la primera Iglesia: fiel al Espíritu; respondiendo a las necesidades de la comunidad y del mundo;   desarrolla la comunión. 



































Las actuales necesidades eclesiales aconsejan hoy el reconocimiento de nuevos ministerios laicales,














en diversas acciones de  la vida de la comunidad, 


























para poder evangelizar la cultura de nuestro tiempo.




















No se trata de suplir a los presbíteros,














pero sí de actuar en unión con su ministerio,


 























 








teniendo  una competencia concreta, vivida en diálogo y corresponsabilidad.




















Los presbíteros tienen un papel importante en la necesaria promoción de los ministerios laicales.





Una comunidad abierta al mundo y que reconoce los dones del Espíritu,




















concreta en los ministerios la expresión del impulso  “servicial” común a todos sus miembros.











Por su carácter público exigen el reconocimiento del Obispo que preside la Iglesia local. 














Los ministerios laicales no pueden frenar la presencia de un laicado “adulto” en la Iglesia.











El ejercicio del ministerio laical debe  manifestar la “secularidad” y evitar el riesgo de “clericalización”,


























conforme a la vocación propia de los laicos.





Los obispos apuntan la posible configuración de ministerios laicales en nuestras Iglesias























en la vida litúrgica, en la transmisión de la fe, las estructuras pastorales y el servicio de la caridad  y la promoción social.


























Hoy los únicos ministerios “instituidos” son: lector y acólito. Pero pueden ser reconocidos en las Iglesias locales otros ministerios que respondan a sus necesidades.





En documentos oficiales de la Iglesia se señala la posibilidad de diversos ministerios en distintos campos de la comunidad


























para impulsar la misión según las necesidades de los nuevos tiempos.



































Hay que explorar las necesidades actuales de la comunidad y, además, descubrir las personas más idóneas para ejercer  los ministerios.

















Es un proceso eclesial de corresponsabilidad en su desarrollo ministerial 











que requiere la atención a situaciones nuevas con la participación conjunta de pastores y laicado.






































La formación de  laicos para el ejercicio de los ministerios debe unirse a la práctica de unas responsabilidades en la comunidad .




















Los ministerios se confían a hombres o mujeres con equilibrio personal, que   vivan abiertos a la acción del Espíritu, y con sentido de responsabilidad para el trabajo en equipo. 








Algunas circunstancias, en especial la  escasez del número de presbiteros,

















motivan la participación de laicos en funciones propias del ministerio de los pastores,

















con una misión concreta confiada por el obispo














y contando con una adecuada formación.


     








En estas “situaciones de necesidad”  no se trata de “ministerios laicales”, fun- damentados  en  la   inicia-


ción cristiana, sino de funciones de “suplencia” pastoral




















reguladas concretamente para los distintos casos por las normas de la Iglesia.
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